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Términos de Referencia para la contratación de un experto en gestión y políticas públicas que 

acompañe la etapa 6 del PDJ 
 

Ubicación Bogotá 
Tipo de contrato Prestación de Servicios 
Duración del contrato: Un mes y quince días 
Remuneración: 
Apertura de la convocatoria:                                                                
Cierre de la convocatoria:  

 

$3.000.0001 
19/09/2022 
28/09/2022 

Tipo de publicación de la convocatoria: Convocatoria abierta 

 
1. Antecedentes 

 
El Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria (NIMD, por sus siglas en inglés) es una 
Organización No Gubernamental Internacional que apoya la democracia. Consiste en una red mundial 
de oficinas y de socios independientes en cerca de 25 países. La organización fue fundada en 2000 por 
siete partidos políticos de todo el espectro político holandés, con el objetivo de apoyar a las 
democracias emergentes a través de un enfoque multipartidista. 
 

- NIMD se esfuerza por un mundo de democracias inclusivas que ofrezcan igualdad de 
oportunidades para que todos sean escuchados, participen y asuman la responsabilidad en la 
política a todos los niveles. 

- NIMD contribuye a las democracias inclusivas reuniendo a políticos y a sociedad en el diálogo 
para que puedan formular conjuntamente políticas para mejorar su sistema democrático.  

- NIMD promueve políticas pacíficas, justas e inclusivas en todo el mundo.  
- NIMD no es partidista y está impulsado por valores democráticos 

 
Nuestro enfoque en todos los programas es único y se caracteriza por el diálogo: reunimos a sectores 
políticos de todo el espectro ideológico para que intercambien ideas y, de ser posible, alcancen 
acuerdos. Fortalecemos sus conocimientos y competencias, y los empoderamos para que cooperen de 
manera constructiva en la solución de los problemas que los afectan a ellos, a su país y a la región en 
general. Para ello, trabajamos con todo el sector político de un país, desde aspirantes a políticos, hasta 
líderes políticos consolidados, desde el nivel nacional hasta el local. 
 
Desde 2014, el Instituto cuenta con presencia institucional en Colombia a través de programas que 
propenden por un sistema político abierto e incluyente. 
 
 
 

 
1 De conformidad al art 96 de la Ley 788 de 2002, modificado por el artículo 138 de la Ley 2020 de 2019, el 
proyecto estará exento de impuestos, tasas o contribuciones, así como también del impuesto sobre las ventas 
en forma directa sobre las operaciones de adquisición de bienes o servicios gravados y del gravamen a los 
movimientos financieros (GMF). 
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2. Breve descripción del Proyecto 
 
Con el fin de contribuir al aumento de la participación política equitativa e influencia de las mujeres y 
los jóvenes en espacios de toma de decisión y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
el Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria (NIMD) implementa el proyecto "Quórum: 
Mujeres y jóvenes innovando en la democracia”, financiado por la Agencia Sueca de Cooperación 
Internacional (SIDA, por sus siglas en inglés), a través de la embajada del Reino de Suecia en 
Colombia.   
   
El proyecto se implementará entre el 2021 y el 2023. Contempla la realización de actividades en Bogotá 
y tres departamentos priorizados: Cauca, Tolima y Caquetá.   
    
El desarrollo de estos ejes de trabajo se realiza bajo una estrategia de cooperación entre actores cívicos 
y políticos, innovación híbrida y de construcción de paz territorial para asegurar la integralidad de las 
intervenciones.   
 
El Proceso de Diálogo Juvenil (PDJ) tiene como objetivo fortalecer a los Consejos Municipales de 
Juventud y a las Plataformas Municipales para que, a través de una nueva metodología y herramientas 
basadas en la democracia deliberativa, puedan crear planes de acción para políticas públicas, planes 
de trabajo y/o agendas juveniles para ser presentados a la administración territorial a través de las 
Comisiones de Concertación y Decisión.  
 

3. Perfil profesional 
  
3.1. Descripción del puesto 
 

Contratar los servicios profesionales de una persona natural experto en gestión, políticas públicas y 
agendas ciudadanas que acompañe la etapa 6 del Proceso de Diálogo Juvenil (PDJ) en Ibagué y 
Popayán. 
 
3.2. Funciones por desempeñar 
 
De conformidad con el plan de trabajo de la Oficina NIMD para 2022, con lo establecido en el Proyecto 
Quórum: Mujeres y jóvenes innovando la Democracia – Objetivo 2 – y en el marco del Proceso de 
Dialogo Juvenil, las funciones por desarrollar son:  
  

1. En fase de preparación:   
 

a. Revisar los planes de desarrollo, la política pública de juventud y los presupuestos de Ibagué y 
Popayán con un enfoque especial hacia los temas priorizados y discutidos en las audiencias 
juveniles desarrolladas en ambos territorios.  

b. Preparar un informe para presentar a NIMD, a los consejeros municipales de juventud y a los 
integrantes de la plataforma de juventud de ambos municipios sobre el estado de los 
documentos revisados en lo que compete a la juventud  
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c. Elaborar una estructura de plan de acción y de agenda juvenil que permita a los consejeros 
municipales de juventud y a la plataforma de juventud presentar sus propuestas ante 
autoridades competentes.  
 

2. En fase de implementación:  
 

a. Acompañar la sesión de deliberación de los CMJ y la plataforma que se realizará en cada uno 
de los territorios de conformidad con los lineamientos y la metodología que será transferida 
por parte de NIMD.  

b. Apoyar metodológicamente al equipo de NIMD.   
c. Prestar acompañamiento técnico a los miembros del CMJ y la Plataforma de juventudes 

durante la elaboración del plan de acción y agendas juveniles. 
  

3. Generales:   
 

a. Presentar a la persona que ejerza la supervisión del PDJ los informes de sistematización sobre 
el desarrollo de la sesión a cargo.   

b. Conocer, defender y representar en todas sus actuaciones los valores del NIMD.   
c. Las demás funciones y tareas que la persona que ejerza la supervisión del PDJ le asigne, 

acordes con la naturaleza del trabajo a realizar.  
d. Velar por el cumplimiento del protocolo de bioseguridad y el protocolo de género diseñado 

por el equipo NIMD.  
e. Asistir a las reuniones citadas por NIMD necesarias para la ejecución del presente contrato.  

  
3.3. Productos por entregar 

 

 PRODUCTOS FECHA DE ENTREGA 

1 

Informe sobre el estado de las políticas para la juventud de 
conformidad al Plan de desarrollo municipal, la política 
pública de juventud y el presupuesto del municipio de Ibagué. 
 

17 de octubre del 2022 

2 

Informe sobre el estado de las políticas para la juventud de 
conformidad al Plan de desarrollo municipal, la política 
pública de juventud y el presupuesto del municipio de 
Popayán. 
 

17 de octubre del 2022 

3 
Propuesta de estructura de plan de acción y agenda juvenil 
 

19 de octubre del 2022 

4 Informe de misión y evaluación de jornadas académicas 
Según cronograma de 

actividades 

5 

Informe final de actividades que incluya el reporte sobre el 
acompañamiento prestado a los CMJ y a la Plataforma de 
juventudes en la elaboración del plan de acción. 
 

9 de noviembre del 2022 
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4. Cualificaciones y competencias 
 
4.1. Experiencia Académica y/o formación 

 
- Persona natural, con estudios superiores en ciencia política, derecho, administración pública 

y afines, y estudios de posgrado en temas relevantes para el Proceso de Dialogo Juvenil.  
 

4.2.  Experiencia Laboral 

- Experiencia laboral general de mínimo tres (3) años en temas relacionados con formulación e 
implementación de políticas públicas, gestión pública, y/o administración pública.  

5. Descripción de la contratación  
 

5.1. Tabla de ponderación 
 

CONCEPTO PUNTAJE 
Hoja de vida (Certificados de estudios y laborales) 50% 

Propuesta de trabajo 30% 

Entrevista 20% 

Total 100% 

 
5.2. Términos de la contratación. 

 
- Duración de la contratación: dos meses y quince días 
- Fecha de inicio del contrato: 28 de septiembre de 2022. 
- Fecha de finalización del contrato: 12 de noviembre de 2022. 
- Tipo de vinculación: Contrato por prestación de servicios. 
- Partida presupuestal: Quórum/Innovation Labs/Experts fee(contact) 

Se realizará un pago contra entrega y aprobación por parte de la Especialista en innovación 
del informe y de los productos, en condiciones de tiempo y calidad, así como el desarrollo 
completo de las actividades propuestas. 
 

La supervisión contractual estará a cargo de la Especialista en innovación.  
 

5.3. Cronograma del proceso de contratación  
 

CONCEPTOS FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN 

Presentación de postulaciones  19/09/2022 25/09/2022 

Espacio de preguntas  19/09/2022 23/09/2022 

Prueba técnica N/A N/A 

Entrevistas  27/09/2022 

Cierre de la convocatoria 27/09/2022 

Firma de contrato  27 de septiembre de 2022 
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CONCEPTOS FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN 

Contrato  27 de septiembre de 2022 
12 de noviembre 

de 2022 

 
6. Plazo máximo para la presentación de postulaciones 
 
Envíe su postulación antes del domingo 25 de septiembre a las 23h59 al correo 
mariapauladelgado@nimd.org. 
 
Con los siguientes documentos: 
 
- Hoja de vida actualizada. 
- Propuesta de trabajo. 
- Certificados académicos y laborales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por:    Revisado por:   Aprobado por: 
María Paula Delgado                 Briyid Barrios   Ángela Rodríguez 
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